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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo manifestado por el ejecutado en el escrito anterior, se 

DISPONE:  

 

1. Correr traslado de la anterior solicitud a la parte ejecutante por el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado de este auto, 

para que se pronuncie sobre la terminación del proceso por pago, o de ser el 

caso, dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto anterior.  

2. Por secretaría, ofíciese a la parte ejecutante y su apoderado judicial 

comunicando esta determinación.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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